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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Ten::cro,-Contra la presente Orden podrá inkrponasc rt'"curso de
reposición, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un me';',
contado a partir del dia siguiente al de su publIcan,:)n ,.:n d l.Boletín
Oficial del EMado».

Madrid. 31 de enero'de 1992.~P_ D. {Orden de 2 de maoo.j( USt-L
el Director geth.~ral de P~rsonal y Scnicios, C·on.é5.lu JUü,-lY CL¡\:la de
Viednl<l,

En uso de las atribuciones Que, en relaCIón cenel artirulo ¡.,fA ce la
Lt,y de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, le (onfieren
los Reales Decretos 1558/1977. dc 4 de julio. y 576/1991, de cid,' abril,
y cumplimentado lo establecido en el articulo 20 de la Ley 30j!lJ84, de
2 de agosto, según redacción dada al mismo Pqr léI;Ley 23fl98H. de 28
de julio, de modificación de la Ley de Medidas pata Ja Rd~Jrma de la
FUIJción Pública,

Esta Secretaría dt." Estado ha resucIto nombrar ('omisanu Jt Agud5
de la Confederación Hidrográüca del Guadiana, nivel 30 y lGmpli.'menlIJ
('spct'Ífico de 2.22ü372 pesetas ~nuales a don losé Ramón :\ragón
Cavaller, funcionario dd Cuerpo de Técnicos Facultativos SlJlXnOft's d(·
Orsanismos Autónomos del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimcn
t"ClÓn (0037394335 A5001).

Madrid, 31 de enero dc 1992.-EI Secretario de Estad'l. Viccnh.~

Albao Silla.

ORDEA' de 3 de .fdm:ro de 1992 por la que se rectifica la
puntu'll'ión que, 01 concepto de expediente académlco,
llene asignado dm-la A1ana de la O Burgos Paniagua en la
Ordell de 24 de julio de 1Y90.
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limo. Sr. Oirector general de Personal y Servicios,

Por Orden de 10 de enero de 1992 se: estima el recurso de reposición
intcrpUCSlo por doí1a Maria de la O Burgos Paniagua contra la
puntuadon que le fue adjudicada, en concepto de méritos por expe
diente académico, por el Tribunal número 4 de Educación Preescolar de
Badajoz, en las p~uebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Profesores de EducacJón Gt~ncral Básica (hoy de Maestros), convoGHla:::
por Orden de 15 de abril de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18)
efectuándose el nomb¡:;arnicnto como funcionarios de carrera de 1, 'i
opositores seleccionados_ por Orden de 24 de julio de lQ90 (<llükU,l
Oficial del Estado» de :lude agosto), siendo publicada come. anexo ab
misma la ¡¡;;tUl genrra'¡ 'de opositores seleccionados en las pruebas
selectivas.

En la l'Ílada 'Orden de lO de enero de 1991 se Jlspone qu<' la
puntuación que cürresp'Jnde a la interesada en concepto de mérjto~ por
expediente académi{'C' és 1,5. debiendo procederse a su rorn:ipondlc[1te
n:ctiü.:ación en la lista general de opositores s.:kcóonados ('n el
concurso-oposición,

En s.u VIrtud, este Ministí..'río ha dí:spU('sto:
Primcw,-Oar cumplimiento a la Orden anteriormcnl(' ;:itada, ekc

lUando la corrl"Cción ('n la puntuación que corresponde a 'doña Maria dl'
la O Burgos Pania~ua en la lista gep,cfal publicada com0 anexo a la
Orden de 24 de JulIo deJ 990. cn concepto de expediente académico,
siendo esta l,5,.en lugardelos 0.5 que tieue asig.nados_

Scgundo.-Como consecuencia, rectificar la puntuación total y el
número de li~ta general asignados a doña María de la O Burgos Paniagua
en dicha lIsta generaL en)a siguiente forma:

Puntuac¡ún total, dice: <<1 7,6JO{ft). dt>be decir: «18,6100»; numero de
lista generaL dice: «89202277,), debe decir: «89201864-1»,

Ten.:ero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
rcposicl(Jr" pn.'\·io al contencioso-administrativo_ en el plazo de un mes,
contado a parti.. d(.l día slgui('ntl.;~ al de su publicación en el «Boletín
Oficial del btado>)o_

Madrid,.3 de febrero de 1992.-P. D. (Orden de 2 de mar.lo de 1988),
el Oin..'Ctor general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy García de
Viedma,

ORDES dc 3 de Febrero de 1992 por la l/ue se r('di/lea la
puntua(Íún que,· en co!t(epto de expedjent~' acadcmico,
tiene a.ngnüda doña JJarfaRcyes Bazo 1:.:Jcor:za en la
Orden de 24 de julio de /990.

Por Ordt.'n de 10 d~ enero de 1992 se estima el recurso de J't'posición
interpuesto por dona María Reyes Bazo E,s.<:'0rza contra la, puntuaC'Íó!l
que le til(' adjudlCada,cn concepto de m.cntos por expedll'ntc ?-cade
mJeo, por el Tribunal ntimcro4 de EducaCión Preescolar de BadaJoz, en
las p;,ut'bas. sckctlvas para mgreso en el Cuerpo de Profesores de
Educación General Básica (ha-y de Maestros). convocadas por Orden de
15 de abríLde 1989 (~(Bole1ín Oficial dd Estado» del 18). efectum.1dose
el nombramiento como funcionarios de carrera de los opositores
selí.'ccionadoo"por Orden de 24 de ju!~ü de 1990 (<<Boletín Ofi~JaI del
Estado)} de 30 de agosto), siendo publicada como anexo a la mIsma la
lista gene-ral de opositores sck:xionados en las pruebas ~C'1cctivas_

En lal:itada Orden de 10 de enero de 1992 se dispone que la
puntuación que l:orresponoe a la ,inten:sada en concepto de m¿'fito~ por
expediente académiCO es J,5, deblendn proc~dcrsc a su c~)rn$pondH.'nte
nx:titicaci6n en la lista g('m~ral de opositores seleCCIOnados en el
concurso-opoMclon,

En su virtud, este Ministerio ha J¡SpUl~SlO:

Pnmero.-Dar cumplimiento a la ord...'n anteriormente citada, efec
tuando la cOiTccción en la puntuación que l'or(Csponde a doña María
Rcws Bazo Es.corza en la lista general publicada como anexo u la Orden
de '24 de juho de t 990, en concepto d¡;: expediente académiCO, siendo
ésta I 5, en lu~ar de ItlS 0,5 qUe tiene asignados.

Se~Lndo -Como ccnsecucncia, n:x:lificar la puntuación total y el
númc·i-o de lista g~neraJ asignados 'a Jona María Re)'cs Ha!:ú Escorza t.'_"
dü:h;l lista f~em'raJ, ('n la siguiente forma:

Punw,K;ón VJlaL dice: «22,28UO}), dcb(: decir: «23,2600»: número (k
!ís:a g('neral:dKc" «~920ü447,}, debe decir: (l892ü()242~¡'),

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
RESOL (j('ION de JI Je niero de 1992, de !;:i Sc~Tetar/a de
Estado ¡Jarfllas Po!iticas dd /lgua Ji el Atediu :1m/l /ente,
por la que se nDmbra a d(lfl José Ramón Ardg(};¡ C..frafiuy.
COl1l(iUriO de Aguas dela Con(ederadónHufroxr<.tlú.:a d..,!
Guadiana.
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4387 ORDEIV de 31 de cuero de 1992 por tu tll/(' se rccrU,;cil la
puntuacu)n que, en concepto de expediente O,:,dI'1I1{(O,
tiene tl.\ignada dlJlia Nuria de FJtima Ariza NÚiii:.: CJ! la
Orden de 24 de julio de 1990.

Por Orden de 10 de- enero dc 1992 se estima el re('urso de rcpo~lClÓll

interpuesto por dona Nuria de Fátima Ariz..."l Núilez contra la punh:aóón
que le fue adjudicada, en concepto de méritos por expediente u\-'ade
mico, por el Tribunal número 4 dc Educación Preescolar de Baci:lH)Z. en
las pruebas selectivas para ingreso en d. Cuerpo de Profcsore~i de
Educación General Básica (hoy de Maestros), convocadas por Orden de
15 de abril de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18), efectuándose
el nombramiento como funcionarios de carrera de los opo~¡ton:s

seleccionados pór Orden de 24 de julio de J990 (<<Boletin Ofidal del
Estado» de 30 de agosto), siendo publicada como anexo a la misma la
lista general de opositores seleccionados en las pruebas se!cct¡ ...·as

En la citada Orden de - 10 de enero de 1992 se dispon¿- que la
puntuación que corresponde a la interesada en concepto de múitos por
expediente académico es 1,5, debiendo proo:derse a su correspondIente
rcctificación en la lista general de opositorcs selcJ:cionados en el
concurso-oposición.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Dar cumplimiento a la orden anteriormentt: citada. dlT
tuando la corrección en la puntuación que corresponde a doña Nuria de
Fátima Ariza Núñez en la lista general publícada como anexo a la Orden
de 24 de julío de 1990, cn concepto de cxpedientr académico, si{:ndo
e~ta 1,5, en lugar de los 0,5 que tiene asignados,

Segundo.-Como consccuem:ia, rectificar la puntuación total y el
número de lista general asignados a doña Nuria de Fátima Arila Núr'!cz
en dicha lista general, t.'n la siguiente forma:

Puntuación total, dice: «18,3400», debe decir: <<19,3400:»; nurr:.cro d~

lista general. dice: «89202004», debe decir: «891015U7-b;.

1 el; J" ··C<);\lr;¡ ];1 f'c~~('nh.' On.kn podrá iutcrponcrsc n'CUr~i) rLo
:(Tn<;-¡UE, r'.~·'" i'_J al ':onj("nd(\\oAad:11¡ni"'lr;:tth~)en ('1 plazo di..' un m('\.

••l.'!!! • .ZH'f:lWiIIN! "'"
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limo. Sr. Director general de Per~onal y Servicios.

Por Orden de 15 de noviembre de 1991, modificada por Orden de
3 de diciembre de 1991 «{Boletín Oficial del Estado» del 22 de
noviembre y 13 de diciembre, respectivamente), se convocó concurso
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en este Departamento,
y que se relacionaban en el anexo 1.

contado a partir del día siguiente al de su publicación en el «Bolttin
Oficial del Estado».

Madrid, 3 de febrero de 1992.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el DIrector general de Personal y Servicios, Gonzalo Junay García de
Vicdma. -

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

A los efectos previstos en la base undécima de la convocatoria, este
Ministerio, en uso de las atribuciones. que .Ie confiere la legislación
vigente~ y vista la propuesta de la Comisión de valoración, acuerda
resolver el mencionado concurso, según se dispone a continuación:

Primero.-Se hacen públicos los destinos definitivos que han sido
adjudicados, y que figuran en anexo de.la presente Orden.

Segundo.-Los destinos adjudicados tienen la consideración de volun
tarios y son irrenunciables, de acuerdo con lo previsto en la base décima.

Tercero.-EI phlZO máximo para la torna de posesión en el nuevo
puesto ce trabajo será de tres días hábiles si radica en la misma localidad
que el desempeñado hasta ese momento, o de un mes si radica en
distinta o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de torna de posesión empezará a contar a partir del día
siguiente al de cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado». Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha
publicaóón.

Cuarto.-Los ceses y tomas de posesión serán dados por las autorida
des correspondientes,de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11
del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre.

Quinto.-Contra la presente Orden; que es definitiva en vía adminis
trativa,' podrá interponerse recurso de reposición 'previo al contencioso
administrativo, en el plazo de un mes a contar del día siguiente al de su
p:'.blicación, de conformidad con lo establecido en la vigente Ley de
l'locedímiento Administrativo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madríd. 12 de febrero de 1992.-EI Minístro, P. D. (Orden de 30 de

mayo de 1991), el Subsecretario. Mariano Casado González.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 12 de febrero de 1992 por la que se resuelve el
concurso espec(lico convocado por Ordrn de 15 de noviem
bre de 1991. modificada por Orden de 3 de diciembre de
1991 (<<Boletin 0Jicial del Estado» del 22 de noviembre y 13
de diciembre, respectivamente) para la provisión de PURSfOS
de trahajo en el Ministerio de Industria. Comercio y
Turismo.
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